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, .Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publi- 
Clon en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se dispone 
ra cosa (artículo 2.8-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

e31 de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de
costumbre, donde 
Secretarios cuid? 
var los núm-
su encuade. u... .

necerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
¡i más estrecha responsabilidad, de conser- 
ET1N, coleccionados ordenadamente para 
rá verificarse al final de cada semestre.

^CcION CUARTA

Núm. 13.014
Recaudación de Tributos 

del Estado
b ,oNA l.a DE l a capit al

byÜlesa Soleras, Recaudador de 1 ri
la n°S Estado de la Zona Primera de 
¿ capital;

nisip^ sa^er: Qúe en el expediente admi- 
esta ?lv° dc apremio que se instruye en 
cisC( ,?na de mi cargo contra don Fran- 
^code arrau Vidaller, por débitos de trá- 
lanies ^P^sas y Seguridad Social, impor- 
recarB 1, y5.736 pesetas, incluido principal, 
das_ $ de apremio y costas presupuesta- 
s’RuiPe la dictado con fecha de hoy la

Vpente
^soípV.ldencia- - Autorizada por la 
^Ubr1^18 de Hacienda, con fecha 20 de 
^edad a C l984, la subasta de bienes pro- 
eDibar de don Francisco Barran Vidaller, 
lratiV(^ad°s en el procedimiento adminis- 
deud() de aPrernio seguido contra dicho 
citadar', Procédase a la celebración de la 
*^84 s.ubasta el día 22 de noviembre de 

diez horas, en los locales de esta 
^Rli^ ?ción, observándose en su trámite y 
*0s i jl0100 *as prescripciones de los artícu- 
deRpr’ Y 138 del Reglamento general 

Nodación.
a*den Suese esta providencia al deudor y 

EnPositario.»
l1Ub|iLCUmPlimiento de dicha providencia se 

p a d presente anuncio y se advierte a 
sUbaS| ?nas que deseen licitar en dicha 

| 9 a *0 siguiente:
Sq yue los bienes embargados a enaje- 

• Lote °? 9ue a continuación se detallan: 
plycce • ^mero 1. — Dos máquinas de 
'ie|(j>, *órl de plástico, marca “Battend- 
5% ’ Modelo BSM-100-S, con motores 
3°O.oa?s 102360 y 102292. Tasadas en 
^rar • Pesetas. Tipo de subasta en pri- 

Lote ltación, 200.000 pesetas.
'^ecr/. ndmero 2. — Dos máquinas de 

lón de plástico, marca “Battend- 

field”, de 175 gramos, con motores núme
ros 2186 y 2164. Tasadas en 400.000 pese
tas". Tipo de subasta en primera licitación, 
266.667 pesetas.

Lote número 3. — Dos máquinas de 
vacío, de fabricación francesa. Tasadas en 
120.000 pesetas. Tipo de subasta en pri
mera licitación, 80.(XX) pesetas.

Lote número 4. — Una máquina de 
vacío, “Francarman”, marca “Eva”. Tasada 
en 300.000 pesetas. 1 ipo de subasta en pri
mera licitación. 200.000 pesetas.

Lote número 5. — Una máquina de 
soplado, “Matheu", husillo 40. Tasada en 
150.000 pesetas. Tipo de subasta en pri
mera licitación, 100.000 pesetas.

Lote número 6. Tres máquinas de 
inyección, “Matheu”, de 40 gramos. Tasa
das en 600.000 pesetas. Tipo de subasta en 
primera licitación, 400.000 pesetas.

Lote número 7. - Una máquina de 
inyección de plástico, marca “Battend- 
field”, de 17 5 gramos. Tasada en 500.000 
pesetas. Tipo de subasta en primera licita
ción, 333.333 pesetas. .

Lote número 8. — Una máquina de 
inyección de plástico, marca “Battend- 
field”, de 600 gramos. Tasada en 200.000 
pesetas. Tipo de subasta en primera licita
ción, 133.333 pesetas.

Lote número 9. — Una máquina electro- 
erosión, BA-T-03, marca “Ona”. Tasada en 
800.000 pesetas. Tipo de subasta en pri
mera licitación, 533.333 pesetas.

Lote número 10. — Un torno “Gurutzpe", 
de 1,5 metros. Un cepillo “Victoria". Un 
torno 0,22, de I metro. Dos premetas 
manuales. Una sierra horizontal “Savi-24”. 
Una máquina hidráulica, de 60 gramos, 
marca “Coscolluela y Margarit” Tasados 
en 490.000 pesetas. Tipo de subasta en pri
mera licitación, 326.666 pesetas.

Lote número 11. — Una máquina extru
sión, “Volvan”, husillo de 60 milímetros y 
armario calefactor. Tasada en 150.000 
pesetas. Tipo de subasta en primera licita
ción, 100.000 pesetas.

Lote número 12. — Una estufa turbo, 
“Raga”, de 50 kilos. Tasada en 200.000 

pesetas. Tipo de subasta en primera licita
ción, 133.333 pesetas.

Lote número 13. — Una granuladora 
para materiales GR9B/5, con motor incor
porado. Tasada en 200.000 pesetas. Tipo de 
subasta en primera licitación, 133.333 
pesetas.

Lote número 14. -- Cinco prensas excén
tricas, de 20, 30, 40. 60 y 80 toneladas, res
pectivamente. Tasadas en 600.000 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación, 
400.000 pesetas.

Lote número 15. — Siete armarios regu- 
ladores-temporizadores independientes, po
tencia 220 W., de contenido electrónico y 
electromagnético, con derivaciones de entrada 
y salida. Tasados en 550.000 pesetas. Tipo 
de subasta en primera licitación, 366.667 
pesetas.

Lote número 16. Aproximadamente 
unos 45.000 juguetes terminados de plás
tico, en su mayoría teléfonos de diversos 
tamaños. 381 moldes de hierro para fabri
cación de juguetes y estuches para joyería, 
con un peso aproximado de 20.000 kilos. 
Tasado en 3.380.000 pesetas. Tipo de 
subasta en primera licitación, 2.253.333 
pesetas.

2.e Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario don Tomás Bernad 
Laínez, con domicilio en paseo Cuéllar, 
número 7, y podrán ser examinados por 
aquellos a quienes interesen.

3.9 Que todo licitador habrá de consti
tuir ante la Mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 % del tipo de aquélla, depó
sito éste que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4.9 Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación si se hace el pago de los 
descubiertos.

5.9 Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bienes o 
dentro de los cinco días siguientes la dife
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rencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

6.Q Que en el caso de no ser enajenados 
la totalidad o parte de los mencionados 
bienes en primera licitación se celebrará 
seguidamente una segunda, agrupándose 
en uno solo todos los lotes no adjudicados, 
sirviendo como tipo de subasta el 75 % de 
la primera, y en caso de no ser enajenados 
en esta segunda, se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de 
ultimación de la subasta.

7.9 Que el adjudicatario podrá hacerlo 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo 
nombre deberá manifestar en el acto del 
pago del remate.

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Recaudador, José Blesa.

Núm. 13.017
ZONA 11 DE PUEBLOS
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado en la 
expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio instruido en esta 
Zona de mi cargo, se ha dictado con fecha 
22 de octubre de 1984 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, con fecha 20 de 
octubre de 1984, la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a continua
ción se relacionan, cuyo embargo se realizó 
por diligencia de fecha 8 de mayo de 1984, 
procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 3 de diciembre de 1984, a las 
diez horas, en el Juzgado de paz de Almo- 
nacid de la Sierra, bajo la presidencia del 
señor Juez titular del mismo, observándose 
en su tramitación y realización las prescrip
ciones de los artículos 136, en cuanto le sea 
de aplicación, 137 y 144 del Reglamento 
general de Recaudación y reglas 87 y 88 de 
su instrucción.

Notifíquese a los deudores y anúnciese 
por medio de edictos que se publicarán en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, tablo 
nes de anuncios de la Delegación de 
Hacienda, de la Recaudación de la Zona y 
de la Alcaldía.»

En cumplimiento de dicha providencia se 
publica el presente anuncio y se advierte a 
las personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enaje
nar son los que a continuación se detallan:

Deudor: Don Manuel Melendo Gálvez.
Lugar en que radican las fincas: Almo- 

nacid de la Sierra.
I .a Finca rústica sita en el paraje “Men

doza”, polígono 23, parcela 5, cultivo V-2, 
superficie 56 áreas 60 centiáreas. Linderos: 
Norte. Nicolás Ramírez Ramírez; Sur, 
Teresa Soriano Val; Este, Manuel Bernal 
Rodrigo, y Oeste, Manuel Melendo Gálvez.

Base imponible, 2.610 pesetas.
Cargas: Ninguna.
Valoración y tipo de subasta en primera 

licitación, 52.200 pesetas.
Postura admisible en primera licitación, 

2/3, 34.800. , ■
Tipo de subasta en segunda licitación, 

75 %, 39.150.
Postura admisible en segunda licitación, 

2/3, 26.100.
2.a Finca rústica sita en el paraje “Roya

les", polígono 23, parcela 343, cultivo V-3, 
superficie 56 áreas 60 centiáreas. Linderos: 
Norte, José López Noeno; Sur, Concepción 
López Noeno; Este, Manuel Melendo Gál-

vez, y Oeste, Diego López Gálvez y Pascual 
García Compes.

Base imponible, 1.740 pesetas.
Cargas: Ninguna.
Valoración y tipo de subasta en primera 

licitación, 34.800 pesetas.
Postura admisible en primera licitación, 

23.200.
Tipo de subasta en segunda licitación, 

75 %, 26.100.
Postura admisible en segunda licitación. 

17.400.
2.9 Que todo licitador habrá de consti

tuir ante la Mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 % del tipo de aquélla, depó
sito éste que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrán incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza originase la inefectividad de la 
adjudicación.

3.9 Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si se hace el 
pago de los descubiertos.

4.9 Que el rematante deberá entregar 
en el auto de la adjudicación de los bienes, o 
dentro de los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5.9 Que los rematantes de los inmue
bles podrán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria.

6.9 Que la Hacienda se reserva el dere
cho a pedir la adjudicación de los inmue
bles que no hubiesen sido objeto de remate 
en la subasta, conforme al número 7 del 
artículo 144 del Reglamento general de 
Recaudación.

Advertencias:
Recursos: Contra la anterior providencia 

podrá recurrirse ante la Tesorería de 
Hacienda dentro de los ocho días siguientes 
a su publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaragoza, 23 de octubre de 1984. El 
Recaudador.

SECCION QUINTA
Núm: 12.862

Excino. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Concurso

Es objeto del presente concurso la con
tratación de limpieza y reparación de la red 
de alcantarillado y sumideros.

Tipo de licitación; en baja: 90.000.000 de 
pesetas.

Plazo de duración del contrato: Cinco 
años.

Verificación de pago: Mediante certifica
ción bimensual.

Garantía provisional: 755.463 pesetas 
zona primera y 829.250 pesetas zona 
segunda.

Garantía definitiva: Según determina el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
municipal a disposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín Oficial

del Estado”. En estos mismos días y 
se admitirán proposiciones en la citad 
ciña, hasta las 13.00 horas del 
con arreglo al modelo que a contm9 
se inserta, y la apertura de pliegos , 
lugar al día siguiente hábil al de *a ter |¡cas, 
ción del plazo de la presentación de P 
a las 13.00 horas. _ El

Zaragoza, 8 de octubre de ,9°4 v§gfl 
Secretario general, Xavier de Pedro) 
Gil.

Modelo de proposición
1 micil*0Don vecino de. . con 90 ,oCy- 

en calle......, número....... titular de ....  
mentó nacional de identidad númer 
de fecha.....  de...... de....... o13 en el 
que enterado del anuncio inserto 
“Boletín Oficial"...... número . n. 
día..... de....... de....... , referente a 
tratación de......, mediante....... Yte.$e 
capacidad legal para ser contrati 
compromete, con sujeción en un todo 
respectivos proyecto, presupuesto v 
de condiciones que han estado de 
fiesto y de los que se ha enterado ta, 
suscribe, a tomar a su cargo dicha co 
por la cantidad de..... (en letra) -""elas 
tas, comprometiéndose asimismo ai Q c¡, 
remuneraciones mínimas que han gorfa 
bir los obreros de cada oficio y ca ^0$, 
que han de ser empleados en tales tía a, 
por jornada legal y por horas eXtratr:;ado$ 
rias, no serán inferiores a los tipos J 
por los organismos competentes. j

(Fecha, y firma del propone

Núm. 13.029 .
nÍCÍPaLa Muy Ilustre Comisión m"j¡a H 

Permanente, en sesión-celebrada ei |0$ 
de septiembre de 1984, acordó adnn 
ejercicios de oposición libre con'^¿cn¡cíl 
para la provisión de una plaza de 
Superior, Biólogo del Servicio de 
Ambiente, a los siguientes aspiran e 
reúnen las condiciones exigidas en la |acií>' 
de la convocatoria, alfabéticamente 
nados: ,

Antón Sánchez, Francisco de Asi ■.
Arbeloa Matute, Aránzazu.
Baldovín Ballesteros, Gabriel.
Blasco Gimeno, Luis-José.
Borruel Badía, José-Luis.
Herranz Franco, Angel-Luis.
Lara Gargallo, Carlos. - 1
Maestro Tejada, María del Carm 
Medina Pilés, Vicente.
Moreno Soriano, Luis-Alfonso-
Verge Schulte-Eversum, Rodon°- 
Zabaleta Parré, María del Carrne s pof 
Y a los efectos de reclamación1 

quienes se consideren pérjudicados^^n 
lista de aspirantes se expondrá en c .uranl6 
de edictos de la Casa Consistorial c 
el plazo de quince días hábiles, sig.i,,^!3 
su publicación en el “Boletín Ofic*a 
provincia. een6**

Lo que se hace público para b 
conocimiento. 198^ r

Zaragoza, 27 de septiembre de j 0 d1 
El Alcalde-Presidente. — Por acu 
S. E.: El Secretario general.

Núm. 12.266

El Excmo. Ayuntamiento *'L()rdó ‘ 
sesión celebrada en el día de hoy, a 
siguiente; . eCo^'

Aprobar el pliego de condicioné ^aI1o‘ 
mico-administrativas y técnicas q.06 -¿n 
regir en el concurso para adquis*
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/horas 
ida of'- 
no d18, 
uaci°n 
tendrá । 
rmin8' 
plicas^ 1

,ySan

mic'1*0 
idocU'
-o....

en e
dd 

ía 
niend 
ista sC 
oal^ 
plieí0 
pian1' 

el qüC 
mira*3' 

pese- 
qilelas 
-perc,1' 
'tegor-3 
abaj°b' 
°rdí 
fijad0'

V-sn !?otocicietas marca “Guzzi", modelo 
tiñ j y dos motocicletas tipo trial, des

, adas a la Policía Municipal, con un tipo 
= licitación, en baja, de 7.000.000 de 

Pesetas.
Púhr Se Pone en conocimiento del 
cial C° mediante el presente anuncio ofi- 

para que puedan formularse las recla- 
efeC|°nes se estimen pertinentes, a cuyo 

dicho expediente, con todos sus 
§ Rentos, se halla de manifiesto en la 
genC10n de Propiedades de la Secretaría 
comra* por un P*azo de ocho días hábiles, a 
ann ar desde la fecha de publicación de este 
vincaci0 en el “Boletín Oficial” de la pro- 
en Ja¿en cumplimiento de lo determinado 
Dai ^glamento de Contratación Munici- 

de 9 de enero de 1953.
Secrara^Za’ 13 de septiembre de 1984. - El

¡nte)

'"iapí¡

-écnc 
Medl 

:es i 
.sba5: 
-ela011’

Núm. 12.689
^VICIO DE SUELO Y VIVIENDA

Presid6' de *a fecha, la Alcaldía- 
luciónenc*a ha dictado la siguiente reso- 

númC^Uer’r a *a Pr°piedad de la casa 
Para r° 5 *a ca"e San de Pignatelli 
flPinc^a^ Cn e* imProrro8able plazo de 
inici e । 3S X baj° dirección facultativa se 
estad 6 derribo de la finca, declarada en 
®dven ruina, firme hoy día, con la 
Plazo enC‘a de 9ue s* en e* mencionado 
lic¡6n a° han iniciado los trabajos de demo- 
rán n de* *nipueble citado, éstos se efectua- 
de [aPor e* Excmo. Ayuntamiento a cargo 
que proPiedad, resarciéndose de los gastos 
lUna C OCasiOnen en la forma legal opor-

Podrá consistir en trabar embargo 
sin Ql 6 So*ar resultante de la demolición, 
la pre esta medida de emergencia releve a 
Pudif.°pledati de las consecuencias que 

L0'en sobrevenir.
tPient ^Ue se comunica para su conoci- 

° Acetos a ios propietarios de la 
¿a’en ignorado y desconocido paradero.

21 de septiembre de 1984. — 
ente, J. Miguel Colmenares.

:n-

3; por 
es /hi 

dlC

z
rd0

Núm. 12.863
Ge Re n c ia  d e u r b a n is mo

El Fses¡A xcrno. Ayuntamiento Pleno, en 
aPrqb Celehrada el día 12 de julio de 1984, 
^tall COn carácter inicial el estudio de 
la k e Para la ordenación de volúmenes en 
ActUrr^la 18, polígono 47, área 13, del 
brq- uente de Santiago, presentado por 

• Hak?t0ra Malilla”, S. A.
transcurrido el período de 

sehta(j dc'°n pública sin que se hayan pre- 
^Udi0 Aclamaciones, queda el citado 

deta**e aprobado con carácter 

se hace Público para general 
i;,2arad?ent0 y efectos.
b Al H°Za’ 27 de septiembre de 1984. — 
\ .Lalde-Presidente. Por acuerdo de 

^1 Secretario general.

Núm. 12.688
a g e n c ia  e je c u t iv a

eP

ban ¿t 
iód

P . .
cut ni>lio Lasala Villuendas, Agente eje- 
Z./'1 del Excmo. Ayuntamiento de 

. Ha>za:
Shc"6 Saber: Que mediante el presente 
^ai p0 Se requiere a los herederos de Cris- 
^ar। leban Berbegal a fin de que compa-

ea el plazo de quince días, a partir 

de la fecha de publicación de este anuncio, 
en esta Agencia Ejecutiva para designar 
Notario de la finca subastada en expediente 
de apremio número 3.715 de 1981, todo ello 
a tenor de lo establecido en el artículo 145 
del Reglamento general de Recaudación.

Zaragoza, 18 de octubre de 1984. - El 
Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 12.481

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

s a l a  d e l o  c o n t e n c io s o - 
a d min is t r a t iv o

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 509 de 
1984. promovido por “Transportes Labarta”, 
S. L., contra la resolución de la Dirección 
General de Régimen Económico y Jurídico 
de la Seguridad Social de 31 de julio de 
1984, desestimatoria del recurso de alzada 
formulado contra resolución de la Direc
ción Provincial de Trabajo de Zaragoza de 
31 de enero de 1984, expediente número 
459 de 1984, acta de liquidación número 
718 de 1983, sobre sanción por falta de 
cotización a la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.471
Magistratura de Trabajo 

número 1
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.472 de 1982, 
seguido contra Julio Lasaosa Pardo, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca “Seat”, modelo 1430. 
matrícula B-041I-E; valorado en 200.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Julio Lasaosa Pardo, con 
domicilio en calle Portugal, 8. segundo, 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las 10.00 horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional del bien al 
mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar el bien o 

presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 
1984. - El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 12.128
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito deí procedi

miento de apremio número 1.261 de 1979, 
seguido contra Cayetano Benito Ezquerro, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los 
inmuebles que a continuación se expresan:

Urbana. — Las tiendas o bajos, en la 
planta baja, con una participación de 30 % 
en el solar y demás casas de propiedad 
común, en la casa número 1 de la calle Blas 
Ubide, de esta ciudad. Tiene una superficie 
de 165 metros cuadrados, y linda: frente, 
con calle Blas Ubide; derecha entrando, 
con casa número 3 de la misma calle; 
izquierda, con zaguán, hueco de escalera y 
plaza de San Gregorio, y espalda, con patio 
de luces y casa número 2 de la calle Baselga; 
valorada en 2.500.000 pesetas.

Urbana número 47. — Piso ático, en 
décima planta, piso D, con acceso por la 
plaza de Jesús, números 17 y 19,' tiene una 
superficie útil de 70 metros cuadrados, y 
linda: frente, con rellano de escalera, patio 
de la manzana y portería de esa escalera; 
derecha, con terraza y ático; izquierda, con 
caja de escalera y terraza de portería, y 
fondo, con plaza de Jesús. Tiene una cuota 
de participación de 0,1954 %; en 2.300.000.

Total, 4.800.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audien

cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre de 1984, a las 
10.00 horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitadores:
L° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos, o en la Mesa de la Magistratura, el 
10 % del importe de la tasación.

2.a Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y se hará adju
dicación provisional de los bienes subasta
dos al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

3.a Que se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas sacadas a subasta 
por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, debiendo enten
derse que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
aceptándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
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el “Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamin Blasco. 
El Secretario. .

Núm. 12.186

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 12.094 de 1981, 
seguido contra Jesús Bona Saquero, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una furgoneta mixta, marca “DKW”, de 
la casa “Auto-Unión”, para carga máxima 
autorizada de 2.450 kilogramos, con motor 
a gasoil, matrícula Z-70.432; valorada en 
200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Jesús Bona Baquero, con 
domicilio en calle Salvador, 7, bajos, de 
esta ciudad, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las 10.00 horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 11.790
Magistratura de Trabajo 

número 2
Cédula de notificación

En ejecución número 379 de 1984, despa
chos en autos número 10.634 de 1984, 
seguidos a instancia de Mana-Pilar Romero 
Castillo, contra “Confección G. T. P.”, 
S. A., y Fondo de Garantía Salarial, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 28 de julio de 1984. — Dada 
cuenta; únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de Procedimiento Laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Confección G. T. P.” 
S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 379.423 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 9 de julio de 1984, más la 
de 70.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre de 
1984. — El Secretario.

Núm. 12.726

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 582 de 
1984, seguidos a instancias de don Enrique 
Aules Diloy y otros, contra la empresa 
“Gespapel”, S. A., y otros, en reclamación 
por cantidad, con fecha 18 de octubre de 
1984 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; estando la empresa de
mandada en ignorado paradero, cítese a la 
misma por medio de edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre y se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia; cítese al 
Fondo de Garantía Salarial según previene 
el artículo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el próximo 
día 18 de diciembre, a las diez horas de su 
mañana, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y 
prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa “Gespa
pel”, S. A., en ignorado paradero se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.642

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de noviembre 

de 1984, a las diez horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la primera subasta pública de 
los bienes embargados a la parte deman
dada enjuicio ejecutivo número 65 de 1984, 
a instancia del Procurador señor Salinas 
Cervetto, en representación de “Industrias 
Morco”, S. A., contra “Industrias Frigorí
ficas Canario-Onubenses", S. A., hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que podrán hacerse postu
ras por escrito antes de la licitación.

De los bienes no se hizo designación de 
depositario, quedando los mismos en poder 
de la demandada.

Bienes cuya venta se anuncia, con exp 
sión de precio de tasación: , . 0

1. Una máquina de escribir tee r 
marca “Avance 645”; valorada en • 
pesetas. . . rca I

2. Una máquina de escribir, • 
“Olympia”; en 8.000. , . •||¿n 

3. Una mesa de escritorio y un7noO. 
color azul, de despacho, giratorio; en • | 

4. Un fichero de dos puertas y P 
superior de cristal; en 9.000. zwad6 

5. Una mesa de escritorio en mad 
color oscuro y cantos metálicos, 
cajones; en 6.000. . . jefa

6. Una mesilla de escritorio en m | 
color oscuro y cantos metálicos, 
cajones; en 6.000. ro) i

7. Dos sillones de piel en color n 
dos sillas en piel color negro a JU^/’q q O i 
respaldo de media circunferencia; en ■ 

8. Un mueble aparador de cuatro 
tas y dos puertas, en madera de 
oscuro; en 12.000. , en

9. Una mesilla de forma cuadra - 
madera color oscuro; en 3.000. wyoS.

10. Una fotocopiadora marc^no». en 
hiba”, referencia “Toshibafax-BD 6U - 
3000(). . . metálica.

II. Una mesa de escritorio, m 
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de dos cajones; en 6.000. .. en I
12. Un sillón giratorio color az - 

2.000. , ao o .
13. Una estantería metálica; en y 
14. Un mueble en madera (si e0 

mesa) de color negro, forrado en sK - 
10.000.

Total, 125.000 pesetas. h ede |
Dado en Zaragoza a ocho de octu । 

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.898

JUZGADO NUM. 1 
limo, señor don Vicente García-R°^^efí 

Fernández, Juez del Juzgado de pr^a. 
instancia número 1 de los de Zarag i 
Por el presente hace saber: Que el día 

noviembre de 1984, a las once horas | 
mañana, tendrá lugar en la sala audi (ef. 
de este Juzgado la venta en pública y 
cera subasta, sin sujeción a tipo, de ^j. 
nes inmuebles que seguidamente se [$ 
ben, embargados como propiedad 
parte demandada en los autos de juic^ 6| i 
cutivo seguidos en este Juzgado cv' 
número 603 de 1983, a instancia del fl, . 
rador señor Aznar Peribáñez, en I 
tación de “Alvarez Beltrán”, S. A-’ jost 
don Vicente Enguita Aznárez, hacie 
constar:

Que para tomar parte en la subasta |C - 
rán los licitadores consignar 1 
en el Juzgado, o establecimiento al s¡n । 
el 20 por 100 del precio de tasaci0^^ 
cuyo requisito no serán admitidos; 
habiendo postura que cubra las dos -3 | 
ras partes del precio que sirvió de tip‘ je 
la segunda subasta, es decir, del pre 
tasación, rebajado en un 25 por l( 
suspensión de la aprobación del remide-1' 
hará saber el mejor precio ofrecido a 
dor para que en término de nueV tOf,^ 
pueda librar sus bienes pagando al 
presentar persona que mejore la 
que podrá hacerse el remate en 
ceder a tercero; que se anuncia la sun 
instancia del actor sin haber sido |oí 
previamente la falta de títulos; dü 
autos y la certificación del Registro. 31 y 
se refiere la regla cuarta del artículo
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*a Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
tadretar¡a’ que se entenderá que todo lici- 

aor acepta como bastante la titulación, y । e as cargas o gravámenes anteriores y 
act Pre'erePtes> si los hubiere, al crédito del 

°r continuarán subsistentes, entendién- 
que el rematante los acepta y queda 

m- ro8ado en la responsabilidad de los 
Stpos, sin destinarse a su extinción el 

precio de remate.
. lenes objeto de subasta:
La mitad indivisa del piso letra V, en la 

¿g1?13 P*anta alzada de la casa núms. 11-13 
la calle Almagro, de Zaragoza, de una 

crH6”10*6 de 133,28 metros cuadrados. Ins- 
dPiDa tomo L26L folio 121, finca 37.210 
e . Registro de la Propiedad número 3 de 
pn i raP*tal- Valorada dicha mitad indivisa 
en 3.500.000 pesetas.
bre i ° en taragoza a dieciocho de octu- 
P de mil novecientos ochenta y cuatro. —

Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
^cretario.

Núm. 12.902

JUZGADO NUM. 1

señor 3uez de primera instancia 
e numero 1 de Zaragoza;

de 102° sa^er: Que el día 29 de noviembre 
est i ’ a *as *0 00 horas, tendrá lugar en 
losVUZ®a<*° *a Poniera subasta pública de 
e . ‘enes embargados a la parte demandada 
inSt 1C1-° ejecutivo número 1.089 de 1984. a 
ren 30013 d^* Procurador señor San Pío, en 
f“MeSentaci^n de don Angel Ferrer Cantería 
N anufacturas Anfer”), contra don José

Qarro Laiglesia, haciéndose constar:
Drp Ue para tomar parte deberá consignarse 
ias? !a,mente el 20 por 100 del precio de la 
noT'k"’ que no se admitirán posturas que 
lúo Ublan *as dos terceras partes del ava- 
dp Á P.udiendo hacerse el remate en calidad deBCeder a tercero.
sión'a168 cuya venta se anuncia, con expre- 

" de precio de tasación:
tima । na furgoneta marca “Mercedes” 
20nnAA '-300, matrícula HU-5239-D; en 

u-UOO pesetas.
mat - *,n coche marca “Renault”, mod. R-5, 

3tr'cula HU-5313-C; en 100.000.
dio” ,n televisor en color, marca “Grun- 
gada m°delo “Super Color", de unas 24 pui- 

4 s' con mando a distancia; en 45.000.
Vt  i, n video marca “Hitachi", modelo 

5'u -E; en 70.000.
son» Ln equipo de música, marca “Thom- 
33Sni Compuesto de sintonizador modelo 
Plat ' S^^tte CD-301, amplificador A-350I, 
tico° £|rad*scos, modelo 8001, semiautomá- 
“q V marca “Lenco”, y dos altavoces marca 

arard»; en 30.000. "
207» Un conjunto de color azul, modelo 

78’talla 6; en 1.000.
Ulna <Jn conjunto de punto, azul oscuro, 
7e|<; 2083, talla 6; en 1.000.

nina i n conjunto de punto, color beige, 
7cl“ 2078, talla 4; en 1.000.

blanr. Ln conjunto de punto, colores azul y 
lO °’de lres Piezas> modelo 2084; en 1.000. 

c0 " Un conjunto de punto, negro y blan- 
LOOq6 tres Piezas' modelo 2084, talla 3; en 
de *!' L n conjunto de punto, azul y blanco, 
*-00()eS P*ezas> modelo 2084 talla 3; en 
Üla^a Cuatro conjuntos de punto, rosa y 
4 e dos piezas, modelo 3099, tallas 6, 5, 

en 4.000.
de j' । res conjuntos de punto, color azul, 
y hn s Piezas, modelo 2099, dos de la talla 5 

10 de la talla 6; en 3.000.

14. Tres conjuntos de punto, color cruao, 
de dos piezas, modelo 2099, dos de la talla 5 
y uno de la talla 6; en 3.000.

15. Tres conjuntos de punto, color verde 
manzana, de dos piezas, modelo 3.100, 
tallas 4, 5 y 6; en 3.000.

16. Tres conjuntos de punto, color crudo, 
modelo 3.100, tallas 4, 5 y 6; en 3.000. 
’ 17. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2076, talla 5; en 1.000.

18. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2083, talla 6; en 1.000.

19. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 1083, talla 4; en 1.000.

20. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2083, talla 5; en 1.000.

21. Tres conjuntos de punto, color crudo, 
modelo 2099, dos de la talla 5 y uno de la 
talla 6; en 3.000.

22. Un conjunto de punto, color azul, 
modelo 2078, talla 5; en 1.000.

23. Un conjunto de punto,, color azul, 
modelo 2078, talla 4; en 1.000.

24. Un conjunto de punto, color azul, 
modelo 2083, talla 5; en 1.000.

25. Un conjunto de punto, color verde, 
modelo 2083, talla 5; en 1.000.

26. Un conjunto de punto, color azul, 
modelo 2099, talla 4; en 1.000.

27. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2078, talla 5; en 1.000.

28. Un conjunto de punto, color verde, 
modelo 2083, talla 5; en 1.000.

29. Un conjunto de punto, color verde, 
modelo 2083, talla 4; en 1.000.

30. Un conjunto de punto, color verde, 
modelo 3.100, talla 5; en 1.000.

31. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2078, talla 4; en 1.000.

32. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2078, talla 6; en 1.000.

33. Un conjunto de punto, color negro, 
modelo 2078, talla 6; en 1.000.

34. Un conjunto de punto, color azul, 
modelo 2084, talla 4; en 1.000.

■ 35. Un conjunto de punto, color azul, 
modelo 2083, talla 4; en 1.000.

36. Un conjunto de punto, color lila, 
modelo 2076, talla 5; en 1.000.

37. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2076, talla 5; en 1.000.

38. Un conjunto de punto, color amarillo, 
modelo 2070, talla 4; en 1.000.

39. Un conjunto de punto, color crudo, 
modelo 2099, talla 4; en 1.000.

40. Un conjunto de punto, color verde, 
modelo 2078, talla 4; en 1.000.

41. Un conjunto de punto, color rosa, 
modelo 3.100, talla 5; en 1.000.

42. Cuatro chaquetas de señora, de pun
to, color rosa, modelo 2065, tallas 3,4, 5 y 7; 
en 2.800.

43. Dos chaquetas de señora, de punto, 
color azul, modelo 2080, talla 4; en 1.400.

44. Dos chaquetas de señora, de punto, 
color amarillo, modelo 2080, tallas 4 y 6; 
en 1.400.

45. Dos chaquetas de señora, de punto, 
color rosa, modelo 2080, tallas 5 y 6; en 1.400. 

46. Una chaqueta de señora, de punto, 
color negro, modelo 2080, talla 5; en 700.

47. Una chaqueta de señora, de punto, 
color amarillo, modelo 2066, talla 5; en 700. 

48. Un jersey de señora, de punto, color 
azul, modelo 2042, talla 7; en 7(X).

Total, 503.100 pesetas.
Dichos bienes se encuentran en poder del 

demandado.
Dado en Zaragoza a diecinueve de octu

bre de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 12.903

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de diciembre de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 956 de 1981, a 
instancia del Procurador señor Juste Sán
chez, en representación de don Julio Azcón 
Asenjo, contra don Francisco Giménez 
Garápiz, vecino de Villanúa (Huesca), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; se admitirán posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en 
la Mesa del Juzgado, con el importe de la 
consignación, antes de la licitación.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un jeep, marca “Land Rover”, modelo 
88-N, matrícula HU-63I4-E; valorado en 
535.000 pesetas.

No se encuentra depositado.
Dado en Zaragoza a veinte de octubre de 

mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. - El Secretario.

. Núm. 12.401

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de enero de 

1985, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 657 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Sancho, en nombre y 
representación de “Banco del Comercio”, 
S. A., contra Antonio Muñoz Gállego y 
José-Santos Gomis Moreno, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

1 .9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2 .9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

4 .9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Vivienda sita en la segunda 

planta alzada, de 148,49 metros cuadrados 
útiles, rotulada con el número 2, con una 
cuota de participación de 2,395 % en el 
solar y elementos comunes, perteneciente a 
la casa número 35 del camino de las Torres, 
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de esta ciudad. Se encuentra inscrita al 
tomo 3.792, libro 13 de la sección 5.a, folio 
71, finca 815, inscripción 1.a Valorada en 
3.000.000 de pesetas.

Zaragoza a cuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 12.900

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos número 1.181 

de 1984, a instancia de la actora “General 
de Maquinaria Industrial Aragonesa”, S. A., 
representada por la Procuradora señora 
Mayor, y siendo demandada Rosa-María- 
Irene Benedicto Lozano, con domicilio en 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberán consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de don Julio-Alberto Porta 
Legarde (calle Batalla de Lepanto, 55).

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
once horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 30 de enero de 1985; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 22 de marzo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 14 de mayo 
próximo, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una caja registradora, marca “Hugin”; 

valorada en 60.000 pesetas.
Un equipo de música, marca “Rison”, 

compuesto de platina, amplificador, radio- 
cassette y giradiscos; en 70.000 pesetas.

Un coche marca “Seat 132", matrícula 
B-03 54-AF; en 125.000 pesetas.

Una cámara frigorífica, marca “Recni- 
control”, con puertas en la parte superior; 
en 50.000 pesetas.

Zaragoza, diecinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro.^ El Juez. 
El Secretario.

Núm. 12.904

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día .17 de enero de 

1985, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta en quiebra de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia dictada 
en juicio ejecutivo número 1.448 de 1983, 
promovido por el Procurador señor Bibián, 
en nombre y representación de “Banco de 

• Financiación Industrial”, S. A., contra don 
Eleazar Fierro Amigot, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del

Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
el 10 % efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. ■

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo matrícula B-5607-AZ; valo

rado en 300.000 pesetas.
Un vehículo matrícula Z-76.3 56; en 40.000.
Una moto marca “BMW", modelo R-75, 

con sidecar matrícula Z-47.251; en 160.000.
Un Chevrolet matrícula Z-76.525; en 

200.000.
Un vehículo marca “Seat”, modelo 

“1400 B", especial, matrícula Z-23.000; en 
70.000.

Un vehículo marca “Aston Martin", 
matrícula B-093388; en 150.000.

Un vehículo marca “Mercedes Benz”, 
matrícula GE-6880; en 1.000.000.

Zaragoza, diecinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.174
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia de este Juzgado 
en autos de juicio voluntario de testamen
taria, promovido a instancia de doña Cata
lina González Aured, don Francisco Torcal 
Miñana y doña Escolástica Murcia Gracia, 
se cita por medio de la presente a los igno
rados y desconocidos herederos de don 
Faustino Pascual Montón, como interesa
dos en la herencia, haciéndoles saber que el 
día 8 de noviembre próximo, a las 11.00 
horas, dará comienzo la formación de 
inventarios de bienes de los causantes, bajo 
apercibimiento de qu^ si no comparecen, 
les parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
El Secretario.

Núm. 12.906

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 

■ de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de enero de 

1985, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio 
menor cuantía número 1.529 de 1981, pro
movido por el Procurador señor Bibián, en 
nombre y representación de “Confecciones 
Aguilar", S. A., contra Juan García Moya, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

1 .® Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2 .® Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
10 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Doscientos pantalones vaqueros, marca 

“Rech Luis Rangler”. Valorados en 200.000 
pesetas.

Ciento cincuenta camisas marca “Yola 
Hogler” o “Hijesa"; en 105.000.

Cien jerseis de señora de distintas marcas 
y modelos; en 70.000.

Cincuenta pantalones de pana, de niñ01 
en 40.000. , m¡)

Zaragoza a diecinueve de octubre 
novecientos ochenta y cuatro. — b 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 12.636
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistr^ j 
Juez de primera instancia del num, 
de la ciudad de Zaragoza y su parl1 ’ a
Hace saber: Que dando 

lo acordado en el procedimiento ju 
sumario del artículo 131 de la Ley - s, 
cario, número 127 de 1984-B, seguido 
tancia de “Banco Zaragozano’, • _ora 
representada por la Procuradora 
Uriarte, contra “Industria Aceiter 
Caspe”, S. A., se anuncia la ventaaUe 
pública y primera subasta de los b*en eSte 
luego se dirán, acto que tendrá 'ugar^na ¡as 
Juzgado el día 5 de diciembre de 1984. 
once horas, bajo las condiciones sigu*

Para poder tomar parte será P{ecis,° ijC¡. 
signar previamente el 10 % del tipo < 
tación; éste, por tratarse de primera su 
será el pactado en la escritura de con, ¿e 
ción de la hipoteca; no se admitir 
manera definitiva posturas que no c e| 
íntegramente ios tipos de licitacio। 
remate podrá hacerse en calidad do cc^¡¿n 
tercera persona; los autos y la certihc' 
del Registro de la Propiedad están de 
fiesto en Secretaría; se advierte que l05^ |a 
tadores deberán aceptar como bastan s 
titulación, y que las cargas o grava1’ 
anteriores y los preferentes al cred1 1 n, 
actor, si los hubiere, continuarán subst |oS 
tes, entendiéndose que el rematan 
acepta quedando subrogado en ello5- 
destinarse a su extinción el prec* 
remate. io de

Bienes objeto de subasta y PreC 
tasación: .c ái-

Urbana a la carretera de Maella. s . 
lada con el número 4, de 2.712 met|r(^etroS 
drados de superficie, de los que 871 
cuadrados son cubiertos y el resto 
biertos, y linda en su conjunto: dt ^e¡j, 
entrando, Hermanas de los Ancianos 6$| 
amparados; izquierda, Félix Cortés I v a, 
y espalda, herederos de Anunciación 
china Sancho. Inscrita al tomo 49, fu ^yjo- 
iibro 25, finca 2.928, inscripción I
rada en 11.000.(XX) de pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de oc 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretar10,

Núm. 12.624

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sap10^ 

Montero, Magistrado, Juez de p1*^ je 
instancia del número 4 de la ciuc
Zaragoza y su partido; (oí*
Hace saber: Que dando cumphn3.1 ^.^1 

lo acordado en el procedimiento Ju te- 
sumario del artículo 131 de la Ley • ! ,0 a 
caria, número 1.430 de 1984-B, segl^pfí- 
instancia de Tadea Mañero Marín, ar. 
sentada por el Procurador señor ■ 
contra José-María Adán Millán, se ® 
la venta en pública y segunda subasta jfá 
bienes que luego se dirán, acto que Ji: 
lugar en este Juzgado el día 14 de en 
1985, a las diez horas, bajo las cond* 
siguientes: •aco ''.'

Para poder tomar parte será p{eC1S.°e |ic¡' 
signar previamente el 20 % del tip° 
tación; éste, por tratarse de segunda su
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^era con la rebaja del 25 % del precio de 
«ación; no se admitirán de manera defini
da posturas que no cubran íntegramente 
s tipos de licitación; el remate podrá 
acerse en calidad de ceder a tercera per- 
^na; los autos y la certificación del Regis
° de la Propiedad están de manifiesto en 

deh^1^3’ Se adv‘erte Mue I08 Ücitadores 
c¡?eran aceptar como bastante la titula- 
rj n' y Mué las cargas o gravámenes ante
s. res y los preferentes al crédito del actor,

Os hubiere, continuarán subsistentes, 
Q endiéndose que el rematante los acepta, 
M edando subrogado en ellos, sin desti- 

rse a su extinción el precio del remate.
tasació68 0^et0 de subasta y precio de 

ni^^r0 20. — Piso 6.8 C, en la sexta 
draala suPer*or’ de unos 67,16 metros cua- 
Dona°S de suPerficie útil, al que le corres- 
valn C Una Part*ciPación de 1,31 % en el 
reliJ tOta' de* inmueble, y linda: frente, 
leí ala y P*so letra B de igua* planta y esca- 
mismderec^a enlrando, piso letra B de la 
letra r 5lanta y escalera; izquierda, piso 
cha i i de 'gua' P*anta de la escalera dere- 
Din aC , '^eic y hueco o espacio libre pro- 
ción 6 r casa’ y espalda, vía de penetra- 
iZy "/ene su acceso por la escalera 
ciud. a 3 y f0™3 parte de una casa en esta 
“Var ' Jérmino de Rabal, partida de 
tadalmania ’’ bloque 2 de manzana, limi- 
tra ■ POr la avenida de la Jota, vía de pene- 
a diOk y Ca^e Asso> con fachada principal 
núm? 3 VÍa’ todavía sin nombre y sin 
Lind r(xI OcuPa 544 metros cuadrados. 
matr3- , rte’ Este y Oeste, resto de finca 
libre,de t)Ue SC segregó, destinada a zonas 
Parte d^ •r’ rest° de finca matriz, en su 
vía estlnada a vía de penetración, toda- 
Pesetás n°mbre- Valorado en 1.342.548 
de^i?0 en ^aragoza a dieciséis de octubre 
Juez ^Y^ientos ochenta y cuatro. El 
El Se,. ^'Fernando Martínez-Sapiña. — 

secretario.
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Núm. 12.897
JUZGADO NUM. 4

Mom^"^rnand° Martínez-Sapiña y 
instu^10’. a8islrad°, Juez de primera 
Hace s‘h del número 4 de Zaragoza;

de 198dSa |r: Que e* día 17 de diciembre 
este Ju-/ a Once I101"38» tendrá lugar en 
subasta ^d- ° v$nta en pública y tercera 
e,11barva i‘n SUjecÍón a t*Po’ de l°s bienes 
ejecutiv °S 3 *a Parte demandada en juicio 
a insto s.e8Uldo a* número 756 de 1983-C, 
Camn0 13 del Procurador señor Del 
^Sricol’a rePresentación de “Mercantil 
cia ya a 'Aragonesa”, S. A., contra heren- 
don jo . V herederos desconocidos de 
c°nstai Se *"U*S P°rtet Aznar, haciéndose 

^orese(!1aia tomar parte deberán los licita- 
Precio ?nsi8nar previamente el 20% del 
tura qUpe tasación; que no habiendo pos
Precio a cubra las dos terceras partes del 
con susne lasac*ón, rebajado en un 25 %, 
Se hará-k ó0 de *a aprobación del remate 
deudOr Sa“er el mejor precio ofrecido al 
Pueda fh3™ 1)116 en término de nueve días 
Presenta Far SUS b*enes pagando al actor o 
que podr¿PkrSOna ^ue mejore *a postura; 
cede[ ^a hacerse el remate en calidad de
*nstanci Craer°’ ^ue se anunc*a la subasta a 
Previan ' de* actor s*n haber sido suplida 
^tos v ^ntC *a .^a*ta de títulos; que los 
^ropie'a a cert‘ficación del Registro de la 
del artirni a. íue se refiere la regla cuarta 

0 131 déla Ley Hipotecaria están

de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Finca rústica, campo de regadío, 
partida de “Tozaletes”, parcela número 87 
del polígono 6, de 3 hectáreas 57 áreas 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 136, folio 44, 
finca número 38 duplicado. Valorada en 
3.250.000 pesetas.

2. Finca urbana, graneros, formando 
cuerpo de edificio, con entrada por las 
afueras, sita en calle Afueras, de 200 metros 
cuadrados aproximadamente. Inscrita al 
tomo 136, folio 49, finca 60 duplicado. 
Valorada en 120.000 pesetas.

3. Finca rústica, campo de regadío, en 
la partida “Tajadera", formada por las par
celas 134 y 135 del polígono 5, con una 
superficie de 21 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
al tomo 240, finca 34 duplicado. Valorada 
en 300.000 pesetas.

4. Finca rústica, campo de regadío, en 
partida “Huerto de la Tajadera". Es la par
cela 4 del polígono 4, de superficie 6 áreas 
65 centiáreas. Inscrita al tomo 88, folio 42, 
finca 5 55. Valorada en 100.000 pesetas.

5. Finca rústica, campo de regadío, en 
la partida de “Milanico”. Es la parcela 32 
del polígono 6, de una superficie de 67 
áreas 60 centiáreas. Inscrita al tomo 253, 
folio 124, finca número 1.121. Valorada en 
950.000 pesetas.

6. Una tercera parte indivisa de finca 
urbana, paridera de encerrar ganado, sita 
en Nuez de Ebro (calle letra C, número 2), 
de 1.956 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 274, folio 173, finca 1.925. Valorada 
en 750.000 pesetas.

Total, 5.470.000 pesetas.
Las fincas relacionadas anteriormente se 

encuentran en el término municipal de 
Nuez de Ebro.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 12.946
CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en méritos de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dictada 
en el procedimiento judicial sumario que 
regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por “Banco de Bilbao”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Navarro, contra don Mariano Recaj de 
Francia y doña María-Teresa Tomás Pas
cual (cónyuges), seguido en este Juzgado 
con el número 85 de 1984; para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de 7.000.000 de 
pesetas, intereses legales y costas, en garan
tía de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca sobre las siguientes fincas:

1. Local comercial sito en la planta 
baja a la izquierda del portal, con entradas 
por la carretera de Sagunto a Burgos y calle 
o plaza de Gutiérrez; ocupa 119,80 metros 
cuadrados de superficie construida y 112,93 
metros cuadrados de superficie útil. A 
dicho local también se accede por el portal 

de entrada al inmueble. Conforme tiene su 
entrada, linda: derecha entrando, portal de 
entrada, servicios comunes y local del 
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca; 
izquierda, calle o plaza de Gutiérrez e igle
sia o ermita de Santa María, y frente, servi
cios comunes, hueco de la escalera y carre
tera de Sagunto a Burgos. Corresponde a 
este local y forma unidad con él la planta 
sótano que está situada precisamente debajo 
del local comercial y con acceso mediante 
rampa por la calle o plaza de Gutiérrez, y 
también por el local reseñado, que ocupa 
una superficie construida de 126,15 metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de 
participación, en relación al valor total del 
inmueble, de 26,57 %. Inscrita al tomo 
1.420, libro 46, folio 104, finca 4.406; ins
cripción 1.a Valorado en 4.500.000 pesetas.

2. Piso segundo tipo B-C, de 192,19 
metros cuadrados útiles, segunda planta de 
viviendas. Linda: derecha entrando, plaza 
de Gutiérrez; izquierda, carretera de Sagun
to a Burgos; espalda, plaza de Gutiérrez, y 
frente, calleja de la Herrería, rellano, caja 
de escalera y piso segundo tipo A. Corres
ponde a este piso y forma unidad con él:

A) Habitación de 31,09 metros cuadra
dos, situada en la planta de terraza, que 
tiene acceso por el rellano de la escalera; a 
la derecha entrando, y conforme con ella, 
linda: derecha, hueco de la escalera y 
terraza correspondiente a este piso; frente, 
terraza correspondiente a este piso que da a 
la carretera Sagunto-Burgos; izquierda, 
terraza, que da a la calleja de la Herrería, y 
espalda, rellano de la escalera.

B) Terraza de 208,65 metros cuadra
dos, con acceso a través de la habitación 
antes descrita. Le corresponde una partici
pación, en relación al valor total del 
inmueble, de 22,87 %. Inscrita al tomo 
1.420, libro 46, folio 114, finca 4.411; ins
cripción 1.a

Valor, 5.000.000 de pesetas.
Los descritos locales y piso forman parte 

del siguiente inmueble: Finca urbana sita 
en Paracuellos de Jiloca, en carretera 
nacional 234, de Sagunto a Burgos, punto 
kilométrico 251,400, esquina a la calle o 
plaza de Gutiérrez, de 278,81 metros cua
drados de superficie, totalmente edificado 
en planta baja. Consta de planta sótano, 
planta baja con destino a locales comercia
les y portal de entrada y dos plantas de 
pisos distribuidas en la primera planta para 
tres viviendas de los pisos A, B y C, y en la 
segunda planta, con tan sólo dos viviendas: 
una de tipo C-B y otra de tipo A, y consta, 
además, en la planta última de una amplia 
terraza que bordea todo el inmueble y una 
habitación de 31,09 metros cuadrados. 
Linda: derecha entrando, calleja de la 
Herrería; izquierda entrando, plaza de 
Gutiérrez; espalda, plaza de Gutiérrez e 
iglesia o ermita de Santa María; frente, 
carretera Sagunto-Burgos.

3. Campo de regadío en la partida de 
“San Roque", con una nave almacén de 
una sola planta, de 600 metros cuadrados 
de extensión y 3 metros de altura de muros. 
Todo reunido formando una sola finca, de 
dos hanegadas o 28 áreas 56 centiáreas, de 
las que 630 metros cuadrados corresponden 
a la edificación y el resto es tierra de cultivo 
y accesos. Linda: al Saliente, con campo de 
Ascensión Durán; Poniente y Norte, Fran
cisco Rubio; Mediodía, con acequia y 
camino, polígono 7, parcela 107. Se halla 
inscrito en el tomo 592, libro 18, folio 183, 
finca 1.13 4. Valorado en 3.000.000 de 
pesetas.
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La subasta tendrá lugar en el local de este 
Juzgado (sito en el paseo de Ramón y 
Cajal, número 6), el día 20 de diciembre 
próximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones, y por lotes 
separados:

1. Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores que concurran a ella con
signar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 % efectivo, en metálico, del valor que 
sirve de tipo para los indicados inmuebles, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de sus obligaciones, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

2. Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que 
aparece señalado en las fincas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

3. Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a un tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
131, regla séptima de la Ley Hipotecaria, y 
en cumplimiento de lo ordenado en dicha 
resolución, se hace público a los oportunos 
efectos.

Dado en Calatayud a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Manuel Bandrés. — La Se
cretaria.

Núm. 12.698

EJEA DE LOS C ABALLEROS
Doña María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 

. primera instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 241 
de 1983, seguido a instancia de “Banco de 
Santander”, S. A., representada por el Pro
curador señor Sanz Alvarado, contra don 
Gabriel Monguilod Cremos, doña Palmira 
Casanova Luna y doña Alejandra Cremos 
Tenías, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta, que se celebrará el día 7 de 
diciembre de 1984, a la 10.30 horas, de los 
bienes que luego se dirán, bajo las siguien
tes condiciones:

Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 30 % del precio de valora
ción; no regirá tipo licitatorio alguno, al 
tratarse de tercera subasta; el remate podrá 
hacerse en calidad de poder ceder a tercero.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1.0 Rústica, secano, en “La Ruta”, tér
mino de Luna, de 3-43-26 hectáreas; ins
crita en favor de Alejandra Cremos y Ben
jamín Monguilod, por mitades partes. 
Tasada en 950.000 pesetas. .

2.9 Vivienda de dos plantas en calle 
Castillo, número 19, de Luna, de 28 metros 
cuadrados en cada planta; inscrita en favor 
de Alejandra Cremos. Tasada en 650.000 
pesetas.

3.e Vivienda en calle La Nava, sin 
número, de Luna, de dos plantas, y hostal 
anejo, de 88 metros cuadrados; inscrita en 
favor de Alejandra Cremos en cuanto a una 
mitad indivisa y a favor de Gabriel Mon
guilod y Consuelo Monvisa, en cuanto a la 
restante mitad indivisa. Tasada en 1.500.000 
pesetas.

4.9 Los derechos que puedan corres
ponderles sobre la finca rústica en “La 
Ruta”, denominada “Varella de Laguarta”, 
de 6 hectáreas. Tasada en 1.300.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a diez de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — La Juez, María-Lourdes Sanz. — El 
Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 12.980

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.468 de 
1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Alejandro Mejías 
Solás, que antes tuvo su domicilio en Zara
goza, actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, número 2, quinta 
planta) el día 22 de noviembre, a las 12.20 
hotas, al objeto de la celebración del juicio 
señalado.

Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 12.981

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.429 de 
1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a Bitoune Robert 
Rolland, que antes tuvo su domicilio en 
Zaragoza, actualmente en ignorado para
dero, para que comparezca ante este Juz

gado (sito en plaza del Pilar, numer • 
quinta planta) el día 22 de noviembre. 
10.40 horas, al objeto de la celebración 
juicio señalado. ,

Zaragoza a veintitrés de octubre ü 
novecientos ochenta y cuatro. — 
cretario.

Núm. 12.982

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

fecha en juicio de faltas número L ¡n 
1984 se ha acordado citar en el ‘ d । 
Oficial” de la provincia a Alberto c 
Gómez, que antes tuvo su domien'* 
Barcelona, actualmente en ignorado PjuZ. 
dero, para que comratezca ante estt 2, 
gado (sito en plaza del Pilar, numer 
quinta planta) el día 22 de noviembre, a 
11.20 horas, al objeto de la celebracio 
juicio señalado. . mj|

Zaragoza a veintitrés de octubre o 
novecientos ochenta y cuatro. — b 1 
cretario.

Núm. 12.983

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día dt 

fecha, en juicio de faltas número 1.39 ,^ 
1984, se ha acordado citar en el “ L 
Oficial” de la provincia a Rafael “er ‘ n 
dez Vargas, que antes tuvo su domicm 
Zaragoza, actualmente en ignorado P 
dero, para que comparezca ante este 
gado (sito en plaza del Pilar, númer 
quinta planta), el día 22 de noviembre, ‘‘ . 
10.30 horas, al objeto de la celebración 
juicio señalado. ^¡i

Zaragoza a veintitrés de octubre de 
novecientos ochenta y cuatro. — bl 
cretario.

Núm. 12.984
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
fecha en juicio de faltas número L2- 
1984 se ha acordado citar en el “Bo 
Oficial” de la provincia a Juan-Franc ■ 
Artigas Aznar y a Angel Artigas 
que antes tuvieron su domicilio en ^‘0< 
goza, actualmente en ignorado pa|iU jo 
para que comparezcan ante este 'u7&‘l3 
(sito en plaza del Pilar, número 2, Ú je? 
planta) el día 22 de noviembre, a las “¡o 
horas, al objeto de la celebración del J 
señalado. ^jl

Zaragoza a veintitrés de octubre de ^6, 
novecientos ochenta y cuatro. — g 
cretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

no

de

Por un año ........................................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..................................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pesetas
2.900 ’’

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL -ZAR*0'
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